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Guodolupe, Zocotecos, quince de moyo de dos mil veinticinco

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

signodo por el Coordinodor de lo Unidod de lo Contencioso Electorol de lo

Secretorío Ejecutivo del lnstitulo Electorol del Estodo de Zocotecos,

medionte el cuol remile el procedimiento especiol soncionodor identificodo

con lo clove PES-/IEEZIUCE/002/2025, integrodo en virtud de lo denuncio

interpuesto por lo Diputodo Guodolupe lsodoro Sontivoñez Ríos en contro

de unq pógino de Focebook por lo publicoción de notos que considero

constilui¡vos de Violencio Político Contro los Mujeres en rozón de género.

Con fundomento en los ortículos 19, frocción XXIV, de lo Ley Orgónico del

Tribunol de Jusficio del Estodo de Zocotecos; 7 inciso nl, y 62 del Reglomento

lnferior del Tribunol de Juslicio del Estqdo de Zocotecos; en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-003 /20211: SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. lntégrese el cuodernillo del Procedimiento Especiol Soncionodor, de
clove TR I J EZ-PES-002 I 2025.
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lll. TÚrnese o lo ponencio o corgo del Mogislrodo José Ángel Yuen Reyes por

corresponderle el iurno.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunql de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos. osistidq de lo Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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CÉDULA DE NoTIFIcAcIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, quince de moyo de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Glorio Espotzo Rodorte, Presidento del Tribunol

de Justicio Electorol del Eslodo de Zocotecos, siendo los once horos con

treinto minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los

portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

esfe Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno fojo. DOY FE.
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